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DEPTO. DE IMPUESTOS 

Y DERECHOS 

LA ALCALDÍA DECRETO HOY 

AUTORIZA ANULACIÓN DE PATENTE Y 
ELIMINACION DE DEUDA A QUIEN SE INDICA. 

DEC. ALC. EXENTO N°_---'3!.Z... ~9 ..... 1-s;..5r.__/ 

Independencia, 31 AGO 201íi 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: Certificado de 
defunción de doña Ernestina Magnetti Olguín, emitido por el Servicio de Registro Civil e 
Identificación; carta de don Rafael Olivos Cabrales, de fecha 03 de agosto de 2016; Prov. 
No 2056, de fecha 04 de agosto de 2016, del Sr. Alcalde; establecido en el art. 24 y 29 del 
Decreto Ley 3.063/79 de Rentas Municipales; y lo señalado en la Ley N° 18.695, 
Orgánica Constitucional de Municipalidades, 

DECRETO: 

APRUÉBASE la anulación de patente Rol800.270 
a nombre de doña Emestina Magnetti Olguín, Rut: -- de giro venta 
productos bazar y paquetería a domicilio, ubicado en calle Luis Johnson No 2768, en 
atención a que la titular de la patente falleció el 28 de abril de 20 11. 

AUTORiZASE la anulación de la deuda por 
patente de los semestres que a continuación se indican; 

ROL PERIODO TIPO PATENTE TOTAL DEUDA 
i 

800.270 2• sem. 2011 Microempresa - deímitiva $89,245.-

800.270 1• sem. 2012 Microempresa - definitiva $85,813.-

800.270 2• sem~ 2012 Microempresa - definitiva $81,262.-

800.270 1• sem. 2013 Microempresa - definitiva $77,050.-

800.270 2• sem. 2013 Microempresa- deímitiva $72,707.-

800.270 1" sem. 2014 Microempresa - definitiva $67,734.-

800.270 2• sem. 2014 Microempresa - definitiva $62,174.-

800.270 1" sem. 2015 Microempresa - definitiva $57,378.-

800.270 2• sem. 2015 Microempresa - definitiva $53,014.-

800.270 1" sem. 2016 Microempresa - definitiva $49,628.-

800.270 2" sem. 2016 Microempresa - definitiva $45,249.-

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, TRANSCRÍBASE a 
todas las Direcciones y Departamentos que correspondan y, hecho ARCHÍVESE • . .. .. ~ ... 
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T . TOA: 
AlÓ~día - Secretaria Municipal - Administración y Finanzas - Control - Jurídico . -
Departamento de Inspección General - Tesorería Municipal - Departamento de 
Impuestos y Derechos - Oficina de Partes - Contribuyente. 


